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El apartado 2 del artículo 48 del Tratado se 
opone a que la legislación tributaria de un 
Estado miembro prevea que las retenciones 
a cuenta de impuesto efectuadas sobre las 
retribuciones y salarios, practicadas a cargo 
de un trabajador por cuenta ajena nacional 

de un Estado miembro, que es sujeto pasivo 
residente tan sólo durante una parte del 
año, porque se establezca en el país o se 
marche de él en el curso del período imposi
tivo, queden en beneficio del Tesoro y no 
puedan ser objeto de devolución. 
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